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Resumen 
La inclusión social de los recuperadores configura nuestra práctica cotidiana. En el presente 
trabajo se describe las modalidades asociativas de los recuperadores de RSU derivadas de 
las experiencias de regulación laboral que facilitaron los procesos de inclusión social en los 
últimos años. Se analizaron observaciones y entrevistas no estructuradas a recuperadores 
y una recopilación de material bibliográfico, normativo, y audiovisual.  
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Abstract:  
Social inclusion of urban waste recoverers shapes our daily practice. This study describes 
associative methods from RSU recoverers based on experiences from labor regulation, 
which facilitated social inclusion processes in recent years. Observations and unstructured 
interviews to recovery workers were analyzed, in addition to a compilation of bibliographic, 
normative and audiovisual material. 
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Introducción 

Esta investigación estudia la asociación en cooperativas y en redes sociales más amplias 
de recuperadores de residuos1 vista desde la lógica de los procesos de inclusión social de 
los mismos. 

Las organizaciones de recuperadores de residuos sólidos urbanos se inician en el Área 
Metropolitana de Buenos Aires (A.M.B.A.) como estrategia de supervivencia y para 
restablecer la red social de estos trabajadores. 

Se destaca la magnitud de personas dedicadas a esta labor, y los aspectos social, 
ambiental, y económico que atraviesa modificando la organización diaria ciudadana.  En la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (C.A.B.A.), a partir del año 2002 con la formulación, 
sanción e implementación de las leyes de la Ciudad N° 1854 y 992 se busca afrontar y 
superar las condiciones de precariedad laboral, desde entes estatales e instituciones de la 
sociedad civil.  

Para identificar la regulación laboral de Recuperadores de residuos sólidos urbanos 
(RSU) de C.A.B.A. desde la perspectiva de inclusión social se procede a: Caracterizar la 
modalidad de trabajo regulado con recuperadores de RSU; Indagar las acciones presentes 

                                                             
1 Conocidos con la denominación de “cartoneros” o “recicladores” o “cirujas”. 



76 
Rev. Plaza Pública, Año 12 - Nº 21, Jun. 2019 
ISSN 1852-2459 

a partir de la regulación de su trabajo que han facilitado y las que han obstaculizado su 
inclusión social; Describir la aplicación del Trabajo social para esta inclusión social. 

La revisión bibliográfica incluye a Alvarez (2012), Villanova (2012), Dimarco (2012), 
Panaia (2008) y Koehs (2005) como principales exponentes. Se utilizan como fuentes 
primarias las observaciones(Vélez Restrepo,  2012: 109) y entrevistas grupales a Cristina 
Lescano y otras integrantes de la Cooperativa de Provisión de Servicios para Recolectores 
El Ceibo Limitada en distintos ámbitos; del equipo coordinador y otros trabajadores de la 
Cooperativa El Álamo; de Sergio Sánchez del Movimiento de Trabajadores Excluidos en el 
Centro Verde de Barracas; de recuperadores de residuos de la Cooperativa Del Oeste en 
una ruta de recolección; y de entrevistas individual y grupal de profundidad (Tonon, 2005: 
41) con recuperadores informales provenientes de la Provincia de Buenos Aires durante 
Recorridas por el frío de la Fundación Sí. También las observaciones durante los roles de 
Concientizadora Ambiental, y de Contralor Ambiental en el Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires.  
 
Inclusión social 

La inclusión social se presenta como un proceso de obtención de factores protectores o 
el acceso a recursos y oportunidades para el desarrollo estándar de la coyuntura social.  
Desde una lectura integral, la inclusión social consiste en un proceso dirigido a la cohesión 
social, el acceso a servicios, la participación política, y el trabajo decente. Además otro 
carácter de la inclusión social es en relación a la esperanza de vida y el bienestar subjetivo 
denominado sentido vital.  

En otras palabras, la inclusión social se compone por la tendencia hacia vínculos sociales 
garantizados y hacia el poder colectivo para el cumplimiento de derechos-obligaciones y 
para influir en las decisiones que les afecten su vida cotidiana.  

Y, desde el sentido vital, se manifiesta por las expectativas de lograr productos valiosos 
y la capacidad de proyección de las personas. En caso contrario se observa, en los términos 
de García Roca, insignificancia vital o convicciones frágiles respecto a la vida. 

Dentro de las nociones de inclusión social desde los recuperadores de R.S.U. se declaran 
en la publicación del Movimiento Nacional de Trabajadores Cartoneros y Recicladores 
MOCAR, 5 de mayo del 2009 Historia del Movimiento: 

 
Tener acceso a la jubilación y a las asignaciones familiares; a la salud, 
la educación, la vivienda y a una vida más digna, creándose ámbitos 
(salones de uso múltiple) para que la familia cartonera deje a buen 
cuidado y resguardo a sus hijos menores mientras trabaja 

 
Estos recursos y oportunidades para quienes recuperan R.S.U. en la Argentina tienen 

como premisa una situación de riesgo de quienes se insertan en esta actividad y una gran 
necesidad de reconocimiento como trabajadores.  

 
Cohesión social de recuperadores de R.S.U. 
 

El intercambio entre recuperadores no caduca en la relación laboral, se producen 
vínculos sociales significativos que promuevan su calidad de vida. Cuando pertenecen a una 
asociación de recuperadores se producen expectativas mutuas entre integrantes las 
organizaciones y entre las personas físicas o jurídicas que participan del circuito de 
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recuperación. Y esto es ante todo la oportunidad de establecer un reconocimiento social 
por el trabajo (Villanova, 2012: 245-274). El reconocimiento social por el trabajo, tal como 
lo menciona el sociólogo Villanova es indispensable para la inclusión social de los 
recuperadores de RSU. 

Jorge Da Luz desde la presidencia de la Asociación de Cartoneros de Itatí afirma “[decir] 
tenemos treinta y cinco mil kilos, cuarenta mil kilos de cartón para entregar; qué precio nos 
podes hacer; somos una asociación de cartoneros; todo eso a mí, como quien dice, me hace 
agrandar. Porque si yo iba al depósito y de repente me hacía tres, cuatro, cinco pesos lo 
que hacía, iba individual; Hoy estoy peleando por todos los que somos carreros” 
(Cacopardo, 2012: Documental Mundo Aparte) 

 
Acceso de recuperadores a servicios 
 

Con la mejora de los servicios sociales y los ingresos de recuperadores de residuos se 
favorece la institucionalización de la actividad y se promueve la inclusión social. (Dimarco 
2005) Entre las cooperativas y las organizaciones con las cuales van interactuando se 
forman guarderías, crean o sostienen espacios de comedores comunitarios o apoyo 
escolar, se organizan ollas populares/ comunitarias para los socios de las asociaciones o 
cooperativas como espacios de socialización secundaria y según la agrupación pueden 
realizar consultas a profesionales (para lo jurídico, previsional, y social) que ya tienen 
trayectoria con el colectivo de recuperadores.   

Se destaca la oferta de capacitación para estudios de Nivel Primario, Nivel Secundario, y 
aprender oficios o adquirir saberes técnicos para su desempeño en la cooperativa (Koehs, 
2005:174) y sus proyectos personales. Se dan también campañas de vacunación, o para 
conseguir medicaciones específicas, uniformes con franjas refractarias y protecciones para 
la piel, y capacitaciones para cuidados básicos en lo físico según las características de la 
población. 
 
Participación política de Recuperadores 
 

En el año 2002 en adelante, ya la mayoría de las asociaciones de recuperadores 
participan en la elaboración de proyectos que atraviesan su práctica cotidiana. En este 
carácter de la inclusión hace énfasis el estudio de Koehs  cuando menciona los espacios 
ciudadanos de resolución de problemas como elementos que producen el 
empoderamiento del colectivo social, es decir, de las cooperativas de recuperadores 
(Koehs, 2005: 158). 

Castel (1995: 453) usa la noción de dignidad social como la utilidad social del trabajo. La 
utilidad social de su recuperación de residuos para los vecinos trabajadores de la Ciudad es 
el ahorro de “…millones de pesos que les paga el gobierno a las empresas para enterrar” 
(Monzón, recuperador y presidente de la cooperativa ecológica de Bajo Flores en Koehs ,2003: 17). Este ahorro es un modo 
de participación en la producción de la sociedad, y se le agrega la protección ambiental por 
el reciclado, y la mejora de las condiciones de trabajo que repercuten en el sistema de salud 
al facilitar atenciones primarias y secundarias de salud para la población de la región en 
general. 

Con la Ley 992 se mejora drásticamente en el reconocimiento de su trabajo, su 
capacitación, y por sobre todo, su participación en la elaboración de programas que 
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atraviesen su práctica cotidiana es lo que según Villanova (2012) comprende a la inclusión 
social de las cooperativas de recuperadores. 

Cada profesional de Trabajo social en nuevas decisiones de las Plantas sociales y en las 
articulaciones dentro del programa de recuperadores urbanos de la Ciudad: “debe 
cotidianamente generar mayores espacios de trabajo desde las Instituciones ejecutoras de 
Políticas Sociales sectoriales, para desarrollar en ellas, procesos de rescate de la cultura 
popular, […] como aportes operativos en un proceso colectivo de superación estructural.” 
(Gagnetén, 1990: 31)  

 
Trabajo decente como Recuperadores de R.S.U. 
 

En la región, incluyendo donde están las plantas sociales que mejoran las condiciones 
laborales (techo, maquinarias, etc.), la precariedad y la desocupación laboral2 de la 
población superan los actos realizados en contraposición. El actual mapa de la República 
de los Cirujas expresa:  

“La cantidad de trabajadores es irregular y la situación laboral es de precarización 
absoluta, tanto en las condiciones materiales como en la falta de beneficios sociales por 
parte del estado.” 

La Ley 13.5923 del año 2006 de Gestión Integral de R.S.U. de la Provincia de Buenos Aires 
“plantea […] instrumentar campañas de concientización e incorporar a los trabajadores de 
los circuitos informales de recolección y clasificación de residuos.” Años después en el Foro 
Recuperando Trabajo (Lenz, 2013) en relación al marco regulatorio se exige: 

 Garantía de derechos sociales del sector: obra social, jubilación, capacitación, y 
alfabetización. 

 Garantía de infraestructura adecuada: galpón, máquinas, camiones, etc. 
 Pago o contraprestación equitativa a recibir por los materiales recuperados o 

reciclados. 
Se reconoce que la gestión debe integrar la sanción a nivel nacional de la Ley de Envases, 

Ley de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE) y de Recuperadores de 
reciclables en la gestión integral de residuos.  

Su asociación les permite “a los vecinos pasar de la recolección de mercaderías y 
desechos para autoconsumo o venta a economía doméstica a la comercialización y venta a 
la industria del reciclado de los insumos separados.”  

Para facilitar el proceso de inclusión por el trabajo digno, desde aproximadamente el 
año 2001 hasta la actualidad, las asociaciones de recuperadores de residuos exigen a las 
empresas y a los gobiernos ser integrados a su cadena de proveedores. 

Desde el año 2012 los recuperadores de las plantas sociales acuerdan el valor de pago 
de la tonelada de material recuperado y con garantía de cincuenta toneladas al mes como 
mínimo, y los recuperadores en convenio con el gobierno de la Ciudad desde el año 2008 
perciben un incentivo mensual para cada persona que recupera. Estos últimos comenzaron 
a acceder a la producción de utilitarios como muebles, artículos decorativos, etc. con 
material reciclado, por los emprendimientos de Tras Cartón, Cartón Lleno, Ceibo Taller.  

                                                             
2 Ser reconocidos como trabajadores desocupados por la Central Argentina de trabajadores fue un logro para 
varias agrupaciones de recuperadores de residuos. 
3 La ley de GIRSU de Bs. As. tiene el marco legal de la Ley Nacional de Presupuestos Mínimos de Protección 
Ambiental N° 25.916 promulgada en el año 2004 con los principales objetivos: promover la valorización de 
los residuos y minimizar la cantidad de residuos que es dispuesta en rellenos sanitarios.  
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Este cambio representa una mayor cercanía a la inclusión social, en tanto producen valor 
agregado, pasando a una actividad económica exponencialmente más rentable, y 
continuando su trabajo de promoción y cuidado ambiental.  

Sin embargo, como plantea Koehs respecto a la participación de las Mesas de diálogo 
denominando costo de oportunidad a estos obstáculos que la situación de sobrevivencia 
impone, también hay un costo en estos emprendimientos. (Koehs 2005: 165-167) El 
diseñador Rodrigo Valdivielso, del equipo coordinador de “Cartón Lleno” expresa “El 
problema es que hay muchos que no pueden dejar de cartonear las horas que estamos en 
el taller, por las necesidades del día a día. Había que lograr que empezaran a ver otro tipo 
de posibilidades” (Ríos, 2013: 11). 

 
Sentido vital de Recuperadores de R.S.U. 
 

En una escala más de la red microsocial si el trabajo cooperativo tiene beneficios que 
acercan a la inclusión laboral descripta se favorece el tiempo y el trato con las familias de 
recuperadores. Es en los casos positivos de esta condición que se produce la 
retroalimentación “saber que tenés a alguien…” (Cacopardo, 2012: documental) motiva a 
trabajar, y el trabajo motiva las expectativas y solidaridades familiares.  

Las asociaciones de recuperadores son la fuente de elaboración y ejecución de 
proyectos que atienden las variadas necesidades de sus integrantes –crisis habitacional, 
malnutrición, infecciones recurrentes o y prevenibles, tutelas, capacitación oficial, 
alternativas de ingreso–  desarrollando acciones internas en sus integrantes que 
contrarrestan las actitudes de auto-encierro, trasgresión, y  fatalismo que la violencia 
estructural les incita a realizar y fomentando el diseño y uso de estrategias regulatorias y 
acciones comunitarias orientadas al a transformación.  

Iniciada la participación en un proyecto familiar y/o comunitario y mismo el hecho de 
reconocer el valor de la recuperación de residuos se supera la condición de insignificancia 
vital o convicciones frágiles respecto a la vida y se acerca a la inclusión social. 

 
Trabajo Social para la inclusión social 
 

La práctica profesional está orientada por “principios operacionales” destacando para 
estas prácticas: “establecer una relación profesional creadora” que use “una comunicación 
horizontal” y  genere “procesos de decisión, organización y participación del sector en todas 
las instancias desencadenadas.” (Gagnetén, 1990: 32) 

Con la población de recuperadores de R.S.U. en procesos de inclusión social las 
funciones técnicas de la profesión son la investigación social y elaboración diagnóstica 
sobre la realidad social; planificación de acciones a corto, mediano y largo plazo según la 
coyuntura local; administración; ejecución con eficacia y eficiencia de programas, 
proyectos y actividades; evaluación de proyectos sociales; y sistematización de la práctica 
profesional para realizar ajustes y producir conocimientos desde la misma. Y se 
complementan con la promoción socio ambiental en perspectivas críticas de la 
problemática. (Franceschi Barraza, 2014: 98).  

Los recuperadores de residuos disponen situaciones de carencia, desorganización o 
desintegración social en las cuales el Trabajo social puede asesorar o estimular el uso de 
los “recursos potenciales” (Artículo N°2 de la Ley Nacional de Trabajo Social). 
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La red social comprende un proceso, con intercambios entre integrantes de una entidad 
colectiva y de otras entidades, que puede potenciar los recursos existentes y crear 
alternativas para la satisfacción de necesidades. (Dabas en Kefbleck, 2000) Las relaciones 
laborales de la red social, y por lo tanto significativas para sus integrantes, pueden ser las 
únicas que existen fuera del ámbito familiar. Los equipos de trabajo en la red social tienen 
un alto potencial de apoyo (Dabas en Kefbleck, 2000:47-49), con énfasis en la provisión de 
información y lo que el Dr. Basile denomina Compañía social. 

Siguiendo a Alvarez (2012), los actores son varios, desde familiares y amigos hasta 
vecinos que influyen en el ingreso a esta actividad, influyen en sus condiciones y en la 
conexión con personas que le reserven materiales que van a desechar. Fundaciones, 
académicos (especialistas, escuelas, universidades nacionales y provinciales), 
organizaciones activistas, asambleas de los barrios, por iniciativas propias realizan 
compromisos con las cooperativas.  

El apoyo social estudiado, se da además de por el servicio profesional, por la vinculación 
de las relaciones laborales descriptas. Un ejemplo es el testimonio de recuperadores de la 
Asociación Dignidad y Vida Sana: “Llegar a querer el lugar donde uno trabaja es porque 
ofrece infinitas posibilidades de crecimiento y en especial lo que anteriormente nombré: la 
contención. Esto se ve en los reconocimientos, por ejemplo Segovia María dijo –es una 
contención, entre nosotros…hace dos años que estoy ahí, ni en mi familia, hablamos tanto 
como ahí…nos alentamos mutuamente…todos los días tenemos la vida dura… pero, al 
escuchar otra persona que no es de tu familia, y te da un consejo…es una descarga que uno 
hace…” (Asociación DVS, 2010: 100).  

Se destaca de entras redes sociales más institucionalizadas: el Movimiento de 
Trabajadores Cartoneros, Recuperadores y recicladores (MOCAR) se forma entre el 2003 y 
el 2006, siendo una de las redes sociales más amplias desde lo estructural, para potenciar 
los recursos que tienen las organizaciones de base de recuperadores de residuos y formar 
alianzas con posibles involucrados en el tratamiento y gestión de los reciclables. 

La Federación de Cartoneros y Recicladores está integrada por cooperativas de la 
C.A.B.A., por lo menos ocho de Provincia de Buenos Aires, y otras de distintas regiones de 
la República Argentina. La misma es integrante de la Confederación de Trabajadores de la 
Economía Popular (CTEP) 

Y con mayor o menor visibilidad, las entidades de direcciones, subsecretarias, y 
ministerios de los gobiernos a todo nivel integran elementos de las redes sociales de las 
cooperativas. En C.A.B.A. el de Desarrollo Social con el programa “Cartoneritos” y el de 
Ambiente y Espacio Público asume el compromiso de implementar gradualmente los 
programas PIL, PETI, PISI, PIM, PGCV: el  programa integral de logística (PIL) que garantiza 
el transporte; el programa de erradicación del trabajo infantil(PETI) que garantiza la 
guardería infantil por Centro Verde; el programa de inclusión social integral (PISI) que 
garantiza el acceso al Monotributo social (Ministerio de Desarrollo Social de la Nación Argentina)., seguro de 
accidentes personales, uniforme e implementos de higiene y seguridad laboral a cuenta y 
orden de la Cooperativa, el programa de incentivo mensual (PIM) que fomenta la 
regulación; el programa de gestión de centros verdes (PGCV) que garantiza el uso, 
mantenimiento, la seguridad, el contralor administrativo, y transporte de negativos de los 
Centros. 
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Conclusión 
 

Esta investigación describe la asociación en cooperativas y en redes sociales más amplias 
de recuperadores de residuos, vista desde la lógica de los procesos de inclusión social. 

 Desde el Trabajo social, centrado en la inclusión social y laboral, se promueve 
actividades para visibilizar las necesidades y diseñar estrategias de resolución y mejora de 
la calidad de vida de quienes trabajan en la recuperación de residuos de la Ciudad y 
cumplen con una responsabilidad social cotidiana y persistente. 

Para alcanzar la inclusión social de quienes recuperan los residuos se realizaron  
tratativas y compromisos desde las cooperativas, fundaciones, empresas, los gobiernos, 
movimientos sociales, y otras organizaciones de la sociedad civil. Estas consistieron en 
atender a los factores protectores prioritarios tanto para las asociaciones de recuperadores 
como para quienes decidieron trabajar con las mismas.  Estas prioridades se definen a 
grandes rasgos en regulación laboral, capacitación, guardería, financiamiento y créditos.  

Los profesionales de Trabajo social destacan las herramientas diagnósticas, de 
organización y de planificación estratégica, dentro de un equipo. Y con la agrupación de 
recuperadores construyen y elaboran un diagnóstico integral y su continuación en un plan 
estratégico de distintos plazos.  

En todas las instancias los profesionales incentivan para consolidar las redes sociales de 
apoyo social y las redes de economía solidaria, la regulación laboral, y los proyectos 
socioeducativos para quienes recuperan residuos y para sus familias. 

Estas redes sociales dirigidas a la inclusión social de quienes recuperan residuos en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (C.A.B.A.) activan el desarrollo de la cohesión social, del 
acceso a servicios, del trabajo decente, y del sentido vital.  

La red de apoyo social para la inclusión de recuperadores de residuos en la Ciudad es 
por excelencia la cooperativa de trabajo. La modalidad de trabajo en cooperativa, en los 
hechos y materiales analizados, facilita a sus integrantes mayor estabilidad laboral, mayor 
poder de decisión, mayores protecciones en salud, mayores ventas del material y duplica 
el precio de la venta en forma individual.  

La cooperativa de recuperadores de residuos nuclea los vínculos sociales básicos para 
afrontar los obstáculos y superar las situaciones de precariedad laboral y opresión social. 
En ella se obtiene información, recursos, y responsabilidades. 

 Los obstáculos que se presentan desde la carencia son: la situación de subsistencia de 
los integrantes de cooperativas, las dificultades para tener en condiciones adecuadas o 
suficientes en la planta de trabajo/galpón/Centro Verde, materiales como los camiones 
adecuados a la actividad, y el traslado de las personas a las zonas de trabajo. 

 Los obstáculos desde la organización en las cooperativas, sin el convenio municipal, son 
la intensidad autoimpuesta de la jornada, el aumento del riesgo por la actividad al estar 
desvinculados de los sistemas de protección, y la cantidad y calidad del material recuperado 
para la venta que está en desventaja respecto de las condiciones que establece la industria 
del reciclado.  

Los obstáculos que se presentan desde la desintegración social de los recuperadores de 
residuos son: insignificancia vital, fatalismo, desmotivación por rupturas de la red 
microsocial, y desvinculación de la comunidad barrial. 

La modalidad de trabajo regulado que se presenta en el período del año 2011 al 2014 
afronta las situaciones de precariedad, carencia, desorganización y desintegración, 
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experimentadas en el trabajo dentro de la C.A.B.A., y reafirma la utilidad social de la 
recuperación de R.S.U. 

Además las acciones que también facilitan la inclusión social desde las demandas de 
recuperadores de R.S.U. y que se implementan son disposición de un camión, el pase libre 
de viático, el Monotributo social, el Incentivo laboral y los Centros Verdes que tienen un 
alcance aún reducido, al momento presente. 

Todas estas instancias de trabajo que favorecen la organización e integración de quienes 
recuperan reciclables están atravesadas por el apoyo social. El trabajo de las redes sociales 
de apoyo social se complementa y entrelaza con los recursos, la regulación laboral y los 
proyectos colectivos. 

Para concretar el proceso de inclusión como profesionales debemos atender las 
prioridades de formalización laboral, capacitación para recuperadores y sus familias, y 
centros de atención integral para las familias.  

La inclusión desde el trabajo social, involucra a toda la comunidad, en la dignidad de los 
ciudadanos dedicados a la recuperación de R.S.U. 
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